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INFORME ACERCA DEL GRADO DE CUMPLIMIENTO DEL
PRESUPUESTO DE LAS CORTES DE ARAGON PARA EL EJERCICIO

2015

El Reglamento de las Coftes de Aragón establece, en su aftículo 29, que

corresponde a la Mesa de las Cortes elaborar, de acuerdo con la Junta de

Poftavoces, el proyecto de presupuesto de las Cortes, así como dirigir y

controlar la ejecución del mismo y presentar ante el Pleno de la Cámara, a

final de cada ejercicio, un informe acerca de su cumplimiento.

El Presupuesto de las Cortes de Aragón se integra como Sección 01 del

Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón y comprende los

Servicios:

01 -Cortes de Aragón.

02 -Justicia de Aragón.

03 -Cámara de Cuentas de Aragón.

CORTES DE ARAGON (Servicio O1)

I. PRESUPUESTO DE GASTOS

La Mesa y Junta de Portavoces de las Cortes de Aragón, en reunión
conjunta de 15 de octubre de 2014, aprobó el proyecto de presupuesto de

las Cortes de Aragón para 2015, por una cuantía global de 18.760 .037,47

euros, cifra que supone una disminución del O,460/o con respecto al

presupuesto aprobado para el ejercicio 20L4. Dicho proyecto, de acuerdo

con lo establecido en el aftículo 36.1 del Texto Refundido de la Ley de

Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto

Legislativo L/2O00, de 29 de junio, fue remitido al Gobierno de Aragón para

su integración en el Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad

Autónoma de Aragón como Servicio 01 de la Sección 01, y fue

definitivamente aprobado por la Ley t3/2OL4, de 30 de diciembre, de

Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 20L5.
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Durante su ejecución se han producido las siguientes modificaciones de

crédito:
. Incorporaciones de crédito en los Capítulos II y VI por importe de

L.L37.88L,47 euros correspondientes a compromisos de gasto

adquiridos en el ejercicio 2OL4 que, por razones justificadas, no llegaron

a realizarse.

Transferencias de crédito por importe de 540.L76,L2 euros para corregir
las desviaciones producidas entre los créditos consignados en el

Presupuesto de 2015 y los gastos efectivamente realizados.

Suplementos de crédito por importe de 519.645,67 euros para atender
gastos inaplazables cuya dotación no ha sido posible realizarla mediante

transferencia de crédito.

Generaciones de crédito por importe de 22.000,00 euros procedentes de

mayores ingresos de venta de bienes y publicaciones a los inicialmente
previstos.

Del total de los créditos definitivos que asciende a 20.439.564,61 euros
(presupuesto aprobado + modificaciones de crédito), se han comprometido
gastos por un impofte de t8.9t6.072,90 euros, lo que representa un

92,55o/o.

Con cargo a los mismos se han reconocido obligaciones por importe de

L8.647.038,29 euros, que supone una ejecución del 9L,23o/o del

presupuesto definitivo. El resumen por capítulos de dicha ejecución es el

siguiente:

Capítulo I. Gastos de personal: 9.088.2O5,20 euros, lo que representa

una ejecución del 95,08o/o de la dotación definitiva en este capítulo. La

dotación inicial se incrementó en 5.000,00 euros por transferencias de
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crédito para hacer frente a necesidades de gasto del concepto "Otros
gastos soc¡ales de funcionarios y personal laboral".

Capitulo II. Gastos corrientes en bienes y servicios: 4.980.247,96 euros,
lo que representa una ejecución del 84,05o/o de la dotación definitiva de

este capítulo. La dotación inicial se vio modificada en 392.O3L,07 euros
por incorporaciones, suplementos y transferencias de crédito y en

22.000,00 euros por generaciones de crédito.

Capítulo III.- Gastos financieros: 564,2L euros, lo que representa una

ejecución del 46,94o/o de la dotación presupuestaria en este capítulo.

Capítulo IV. Transferencias corrientes : 3.772.605,46 euros, lo que

representa una ejecución del 99,99o/o de la dotación definitiva en este

capítulo. La dotación inicial se vio incrementada en 225.389,42 euros
por suplementos de crédito.

Capítulo VI. Inversiones reales: 805.415,46 euros, lo que representa
una ejecución del 68,L3o/o de la dotación definitiva en este capítulo. La

dotación inicial se vio modificada por incorporaciones de crédito
procedentes del ejercicio 2OL4, suplementos y transferencias de crédito
en 1.035.106,65 euros. De este capítulo se han incorporado al ejercicio
2OL6 remanentes comprometidos por importe de 65.300,28 euros.

II. PRESUPUESTO DE INGRESOS

El presupuesto de ingresos de las Cortes de Aragón para 2OI5, que fue

aprobado por la Mesa y Junta de Portavoces, en reunión conjunta de 15 de

octubre de 2OL4, asciende a la cantidad de 18.760.037,47 euros.

Este presupuesto se incrementó en 22.000,00 euros por generación de

crédito, al realizarse mayores ingresos de los inicialmente previstos,

correspondientes a la venta de publicaciones y bienes de las Cortes de

Aragón efectuadas en la tienda situada en la Zona Monumental del Palacio

de la Aljafería.
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La recaudación neta ascendió a la cantidad de 18.3L2.442,27 euros, lo que

supone una ejecución del 97,50o/o. En esta recaudación el concepto principal

lo constituye la transferencia de fondos proveniente de la Diputación

General de Aragón, relativa a la dotación presupuestaria para financiar los

gastos del ejercicio 2015, que supone el 96,830/o de la misma. El resto lo
constituyen otros ingresos por importe de 579.696,83 euros y suponen el

3,L7o/o de la recaudación neta.

III. RESULTADO PRESUPUESTARIO

El resultado presupuestario viene determinado por la diferencia entre los

derechos presupuestarios liquidados y las obligaciones presupuestarias

reconocidas durante el ejercicio presupuestario. En este sentido hay que

tener en cuenta que en este resultado se incluyen los derechos y
obligaciones pendientes de cobro o pago, tomándose tanto las obligaciones

como los derechos por su valor neto, es decir, deducidas las anulaciones que

se hayan podido producir.

En definitiva, el resultado presupuestario es la magnitud global de todos los

ingresos y todos los gastos. Para el año 2015 presenta un superávit de

423.596,68 euros, sin tener en cuenta los gastos financiados con remanente

de tesorería.

IV. TESORERIA

Los fondos líquidos de Tesorería a 31 de diciembre de 2015 son de

1.680.525,75 euros, de los que deberá deducirse la cantidad de 678.35L,79

euros para hacer frente a obligaciones reconocidas pendientes de pago al

cierre del ejercicio y la cantidad de 285.578,78 euros para operaciones no

presupuestarias, como seguros sociales y retenciones e ingresos a cuenta
por obligaciones salariales y otras correspondientes al mes de diciembre de

20L5.
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El remanente de Tesorería, que refleja el estado real de la m¡sma, asc¡ende

a 19.320.284,46 euros, de los cuales 18.603.689,28 euros están pendientes

de ingreso. De este importe la deuda por libramientos pendientes a 31 de

diciembre de 2015 de la Diputación General de Aragón se eleva a

18.555.628,55 euros, correspondiendo a los ejercicios 2Ot2, 2OL3 y 20L4la
cantidad de L7.798.336,52 euros y 757.292,03 euros al ejercicio 2015.

JUSTICIA DE ARAGON (Servicio O2)

I. PRESUPUESTO DE GASTOS

La Mesa y Junta de Portavoces de las Coftes de Aragón, en reunión

conjunta de 15 de octubre de 20L4, aprobó el proyecto de presupuesto del

Justicia de Aragón para 2OL5, por una cuantía global de 2.020.39t,L4
euros, cifra que supone una disminución del 0,24o/o con respecto al

presupuesto aprobado para el ejercicio 2Ot4. Dicho proyecto fue remitido al

Gobierno de Aragón para su incorporación al Proyecto de Ley de

Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón como Servicio 02 de la
Sección 01, y fue definitivamente aprobado por la Ley L3/2OL4, de 30 de

diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el

ejercicio 20t5.

Durante su ejecución se han producido las siguientes modificaciones de

crédito:
. Incorporaciones de crédito en los Capítulos II y IV por importe de

2I.678,09 euros correspondientes a compromisos de gasto adquiridos

en el ejercicio 2OL4 gu€, por razones justificadas, no llegaron a

realizarse.
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Transferencias de crédito por importe de 38.907,4t euros para corregir
las desviaciones producidas entre los créditos consignados en el

Presupuesto de 2015 y los gastos efectivamente realizados.

Del total de los créditos definitivos que asciende a 2.042.069,23 euros

(presupuesto aprobado + modificaciones de crédito), se han comprometido
gastos por un impofte de 1.835.788,90 euros, lo que representa un

89,90o/o.

Con cargo a los mismos se han reconocido obligaciones por importe de

t.824.682,82 euros, Çuê supone una ejecución del 89,35olo del presupuesto

definitivo. El resumen por capítulos de dicha ejecución es el siguiente:

Capítulo I. Gastos de personal: 1.519.343,00 euros, lo que representa

una ejecución del 93,2Lo/o de la dotación en este capítulo.

Capitulo II. Gastos corrientes en bienes y servicios: 29O.739,24 euros,

lo que representa una ejecución del74,88o/o de la dotación definitiva de

este capítulo. La dotación inicial se vio modificada en 10.662,91 euros

por incorporaciones de crédito procedentes del ejercicio 20L4 y por

transferencias de crédito.

Capítulo IV. Transferencias corrientes: t2.735,L8 euros, lo que

representa una ejecución del 58,55o/o de la dotación definitiva en este

capítulo. La dotación inicial se vio incrementada en 9.015,18 euros por

incorporaciones de crédito.

Capítulo VI. Inversiones reales: 1.865,40 euros, lo que representa una

ejecución del 93,27o/o de la dotación definitiva en este capítulo. La

dotación inicial se vio incrementada por transferencias de crédito en

2.000,00 euros,
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II. PRESUPUESTO DE INGRESOS

El presupuesto de ingresos del Justicia de Aragón para 2OL5, que fue

aprobado por la Mesa y Junta de Portavoces, en reunión conjunta de 15 de

octubre de 20L4, asciende a la cantidad de 2.020.39L,14 euros.

La recaudación neta ascendió a la cantidad de 1.269.588,79 euros, lo que

supone una ejecución del 62,840/o. En esta recaudación el concepto principal

lo constituye la transferencia de fondos proveniente de la Diputación

General de Aragón, relativa a la dotación presupuestaria para financiar los

gastos del ejercicio 2015, que supone el 99,7Oo/o de la misma. El resto lo
constituyen otros ingresos por impofte de 3.815,91 euros y suponen el

0,3o/o de la recaudación neta.

III. RESULTADO PRESUPUESTARIO

El resultado presupuestario del Justicia de Aragón para el año 2015 presenta

un superávit de t99.799,89 euros, sin tener en cuenta los gastos financiados

con remanente de tesorería.

IV. TESORERIA

Los fondos líquidos de Tesorería a 31 de diciembre de 2015 son de

179.610,02 euros, de los que deberá deducirse la cantidad de 62.809,98

euros para hacer frente a obligaciones reconocidas pendientes de pago al

cierre del ejercicio y la cantidad de 82.518,09 euros para operaciones no

presupuestarias, como seguros sociales y retenciones e ingresos a cuenta
por obligaciones salariales y otras correspondientes al mes de diciembre de

2015.

El remanente de Tesorería, que refleja el estado real de la misma, asciende

a 4.875.37O,46 euros, de los cuales 4.841.088,51 euros están pendientes
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de ingreso. De este impofte la deuda por l¡bramientos pendientes a 31 de

diciembre de 2015 de la Diputación General de Aragón se eleva a

4.839.153,68 euros, correspondiendo a los ejercicios 2Ot2, 2OL3 y 2OL4 la

cantidad de 4.084.535,42 euros y al ejercicio 2015 la cantidad de

754.6t8,26 euros.

CAMARA DE CUENTAS DE ARAGON (Servicio O3)

I. PRESUPUESTO DE GASTOS

La Mesa y Junta de Poftavoces de las Cortes de Aragón, en reunión

conjunta de 15 de octubre de 2014, aprobó el proyecto de presupuesto de

la Cámara de Cuentas de Aragón para 2015, por una cuantía global de

2.930.990,89 euros, la misma cifra que el presupuesto aprobado para el

ejercicio 20L4. Dicho proyecto fue remitido al Gobierno de Aragón para su

incorporación al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad

Autónoma de Aragón como Servicio 03 de la Sección 01, y fue

definitivamente aprobado por la Ley L3/2OL4, de 30 de diciembre, de

Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2015.

Durante su ejecución se han producido modificaciones de crédito por

transferencias entre conceptos del capítulo I por importe de 90.519,59

euros.

Del total de los créditos se han comprometido gastos por un importe de

2.243.8L9,92 euros, lo que representa un76,55o/o.

Con cargo a los mismos se han reconocido obligaciones por el mismo
importe. El resumen por capítulos de dicha ejecución es el siguiente:

Capítulo I. Gastos de personal: 1.958.290,21 euros, lo que representa

una ejecución del 79,650/o de la dotación en este capítulo.
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Capitulo II. Gastos corrientes en b¡enes y servic¡osi 264.299,74 euros,

lo que representa una ejecución del 58,89o/o.

Capítulo VI. Inversiones reales: 2L.229,97 euros, lo que representa una

ejecución del 90,34o/o de la dotación del capítulo.

II. PRESUPUESTO DE INGRESOS

El presupuesto de ingresos de la Cámara de Cuentas de Aragón para 2OL5,

que fue aprobado por la Mesa y Junta de Portavoces, en reunión conjunta

de 15 de octubre de 2014, asciende a la cantidad de 2.930.990,89 euros.

La recaudación neta ascendió a la cantidad de 1.7t7.066,36 euros, lo que

supone una ejecución del 58,57o/o. En esta recaudación el concepto principal

lo constituye la transferencia de fondos proveniente de la Diputación

General de Aragón, relativa a la dotación presupuestaria para financiar los

gastos del ejercicio 2015, que supone el 99,98o/o de la misma. El resto lo

constituyen otros ingresos por impofte de 399,11 euros.

III. RESULTADO PRESUPUESTARIO

El resultado presupuestario de la Cámara de Cuentas de Aragón para el año

2OL5 presenta un superávit de 687.587,05 euros.

IV. TESORERIA

Los fondos líquidos de Tesorería a 31 de diciembre de 2015 son de

2O5.479,65 euros, de los que deberá deducirse la cantidad de 31.103,56
euros para hacer frente a obligaciones reconocidas pendientes de pago al

cierre del ejercicio y la cantidad de 137.855,04 euros para operaciones no

presupuestarias, como seguros sociales y retenciones e ingresos a cuenta

por obligaciones salariales y otras correspondientes al mes de diciembre de

2015.
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El remanente de Tesorería asciende a 4.2L5.877,92 euros, de los cuales

4.t79.356,87 euros están pendientes de ingreso. De este importe la deuda
por libramientos pendientes a 31 de diciembre de 2015 de la Diputación

General de Aragón se eleva a 4.L79.339,90 euros, correspondiendo a los

ejercicios 20L0, 20t2,2OI3 y 2OI4 la cantidad de 2.965.016,26 euros y al

ejercicío 2015 la cantidad de L.2L4.323,64 euros.

Este es el Informe que la Mesa traslada al Pleno de las Cortes para su

conocimiento y aprobación.
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OBTIGACIONES RECONOCIDAS¡ GRADO DE EJECUCIÓN Y SATDOS NO coMPRoMETIDos PoR ARTfcutos Y cAPfTutos DE GAsTo

Saldos no
comprometidos

6.682.09

23.s05.02

342.724,L2

24.4a4,72

23.901,36

9.101.52

469.æ2,23

13.054,16

96,880.41

746.497.35

84.368,71

4.360,48
945.155.11

637,79

637.79

2û.û
240.m

376.691,19

376.691,19

t,792.526,32

Pagos pend¡entes

3.051.32

134.9E3.18

138.O:t4.50

18.568,73

34.754,92

453.082.95

303,80

975,OO

so?,t¡85.40

33.231,89

33.231,E9

6?E.t5t,79

% s/ Presupuesto
ejecutado por

Artículos y
Caoítulos

99,77%

9t,39%
w,a5%
91.75/o

91,72%

99,45/o

95,æ%

93,63%

83,69/o

81.20%

92.66%

2733%
a4,os%

46,94%

46,94%

99.99%

99.9f,96

6A,t1%

6A,tl%

9l'23/c

Obllgaclones
reconocidas

2.877.307,99

249.472,r2
3.792.90s,00

272.367.44

245.229.60

1.650.923,05

9.oEE.205,20

792.OLr.2L

497.049,23

3.223.876.7L

1.065.631,29

1.639.52
4.9æ,247,96

564,27

sil,2t

3.772.60s,46

3.772.@5,46

805.415.46

805.415.46

ra,û7,o1a,29

Créd¡tos deÍ¡nltlvos

2.883.990,08

272.977.14

4.t75.Olt,t2
296.8s1,56

269.130,96

t.660.o24,s7
9.558.æ7,43

20s.065.37

593.969.64

3.970.368,06

1.1s0.000,00

6.000,00
5.92s.403,07

1.202.OO

1.202,00

3.772.84s,46

3,772.f,45,46

1.182.106.6s

1.182.106.65

20.439.564,61

Explicación

GASTOS DE PERSONAT

Altos carsos

Personal eventual
Func¡onar¡os

Laborales

lncent¡vos al rend¡m¡ento
Cuotas, Drestaciones v gastos soc¡ales a cargo del empleador
TOTAT CAPÍTULO 1, GASTOS DE PERSONAT

GASTOS CORR¡ENTES EN EIENES Y SERVICIOS

Arrendam¡entos
Reoaración v conservac¡ón

Material, sum¡nistros v otros
lndemnizaciones por razón del servicio
Otros sastos

IOTAL CAPITULO 2. GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

GASTOS FINANCIEROS

Gastos f¡nancieros. De depósitos, fianzas v avales

TOTAI CAPITUTO 3. GASTOS FINANCIEROS

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

T.c. A famil¡as e ¡nstituciones sin fines de lucro
TOTÂL CAPÍTULO ¿^ ÍRANSFERENCIAS CORRIENTES

INVERSIONES REATES

Invesiones reales

TOTAT CAPÍTULO 6. INVERS¡ONES REATES

TOTAIES

Clasificación

económlca

CAPITUTO 1

Artículo 10

Artículo 11

Artículo 12

\rtículo 13
qftículo 15

Artículo 16

CAP¡TUIO 2

Artículo 20

Artículo 21

Artículo 22

Artículo 23

Artículo 25

cAPtïuto 3

Artículo 35

CAPITUTO 4
Artículo 48

CAPITUTO 6
Artfculo 60



CORTES DE ARAGóN

DISTRIBUCIÓN GRADO EJECUCIÓN

POR CAPíTULOS DEt PRESUPUESTO DE GASTOS

r CAPITULO 1. GASTOS DE PERSONAL

I CAPíTULO 2. GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y

SERVICIOS

r CAPíTULO 3. GASTOS FINANCIEROS

CAPíTU LO 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES

I CAPITULO 6. INVERSIONES REALES

r CAPíTULO 6. INVERSIONES REALES;

805.41-5,46 ;4,32%

r CAPITULO 3. GASTOS FINANCIEROS;

564,2L;0,003%
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Saldos no
comprometldos

56.886,93

7.937,40

8.293.79

37.600,84

11o.7t2,96

100,00

10.s03,57
79.649.4t

7.270,69

97.523,67

9.015,18

9.015.18

134,60
t34,æ

2ú.t45,4t

Patos pend¡entes

655.64

16.535,46
17,tgt,to

7.52L,89

4?.472,63

u.g94,52

624,f6
624,36

62.8(xr,98

% s/ Presupuesto
eJecutado po.

Art¡culos y
ceo¡tulos

100,00%

92.99%

98,06%

o.oo%

8s,4L%

46,632

9t,2t%

o,N%
7t,69%
76,L9%

55,94%

0.00%

74.88cÁ

o,û%
O,tKf/o

58,ss%

58,55%

93,27%
93,27%

a9,3s%

Obligaciones

feconoc¡das

7L.L74,60

754.059,20

4D1..926,2s

48.539,37

243.643,5A
1.519.:t43,00

26.596,43

254.913,s0

9.229,3L

290.739,24

72.735.74

12.735,18

1.865,rK)

1,865.40

1.424.642,42

Créd¡tos def¡nitiyos

7L.L74.60

810.946,13

409.8s7,6s

56.833,16

281.244,42
1.630.055,96

100,00

37.100.00

334.562.9L

16.500.00

38A.262,9t

21.750,36

21.750,36

2.000.00
2.q)o,fl)

2.042.069,23

TOTAT CAPíTUtO 2. GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

IOTAT CAPITUI-O 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Explicación

GASTOS DE PERSONAT

Altos cargos

Personal eventual
Func¡onar¡os

Laborales

lncent¡vos al rendimiento

Cuotas, prestac¡ones v gastos sociales a carao del emoleador
TOTAT CAPÍTULO 1. GASTOS DE PERSONAT

6A5T05 CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

Arrendam¡entos
Reparación v conservación
Material, suministros v otros
lndemn¡zaciones por razón del servicio
Otros gastos

GASTOS FINANCIEROS

Gastos financieros. De depósitos, fianzas v avales

TOTAT CAPITUIO 3. GASTOS IINANCIEROS

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

I.C. A familias e ¡nst¡tuciones s¡n fines de lucro

INVERSIONES REATES

lnvesiones reales

TOTAT CAPITUI.O 6. INVERSIONES REATES

TOTATES

OBTIGACIONES RECONOCIDAS, GRADO DE EJECUCIÓN Y SATDOS NO coMPRoMETIDos PoR ARTIcU[os Y cAPITUtos DE GAsTo

Clasificación

económica

CAPITUTO 1

Artículo 10

Artículo 11

Artículo 12

Artículo 13

Articulo 15

Artículo 16

CAPITUTO 2

Artículo 20

Artículo 21

Artículo 22

Artículo 23

Artículo 25

CAPITUTO 3

Art¡culo 35

CAP¡TUIO 4
Artículo 48

CAPITUTO 6

\rtículo 60

I



JUSTICIA DE ARAGON

DISTRIBUCIÓN GRADO EJECUCIÓN POR CAPíTULOS

DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

r CAPíTULO ].. GASTOS DE PERSONAL

CAPÍTULO 2. GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y

SERVICIOS

r CAPíTULO 3. GASTOS FINANCIEROS

CAPITULO 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES

¡ CAPíTULO 6, INVERSIONES REALES

, CAPíTULO 4. TRANSFERENCIAS

CORRIENTES; L2.735,I8 ; O,7OTo

I CAPÍTULO 3. GASTOS FTNANCTEROS; -

;0,0O%

r CAPITULO 6. INVERSIONES REALES;

L.865,40;0,L0%



CORTES
DE,

ARAGON
cÁtr¡mn DE cuENTAs oe Rneeóru

oBtlGAcloNEs REcoNoctDAs, cRADo DE EJEcuclót'¡ y s¡t oos no coMpRoMETloos pon tnrfcutos v ctpftutos DE GAsro

Saldos no
compfomet¡dos

o,26

303.501,56

tos.90ø.,77

82.356,30

8.60s,82

500.36E,71

s00,00
12.468.O71

t53.476,75
23.633.55

9.450,00

f.8Á.532,23

2.270,O3

2,270,O3

687.t70,97

Patos pend¡entes

20.239.58

20.239,5E

425,73

8.629.30

9.055.03

1.808,95
1.E0E 95

31.103,56

% s/ Presupuesto
e¡ecutado por

Articulos y
Caoltulos

tw,N%
100.00%

82,37%

O,@/o

6.8s%
75,55/o

o,oo%
79,65%

o,oo%

LL452%
60,75%

21,229

LO,N%

sE.a9%

o,oo%
O,lXYo

o.N%
O.îXlf/4

n34%
90.l4c/4

76,55%

Obl¡gac¡ones

reconocidas

22r.Ls9,96
57.OL4,45

r.4r7.894,27

7.742,47
2s4.438,66

1.958,2!t0,21

L9.468.O7

237.4L5,22

6.365,4s

1.050,00

2æ.299,74

2t.229.97
2L,229.97

2.24t,Atg,92

Créditos definitlvos

22L.t60.22
57.0144s

L.72L.395,83

7t3.647,64
336.794.96

8.60s,82

2.458.658,92

500 00
17.000,00

390.831,97

30.000.00

10.500,00

448,83t,97

23.500,00

23,500,(x)

2.930.990.89

Expl¡cación

GASTOS DE PERSONAT

Altos carEos

Personal eventual
Funcionarios

Laborales

lncentivos al rendimiento
Cuotas. orestaciones v eastos sociales a carso del emoleador
Gastos de oersonal a d¡stribuir
TOTAT CAPITUTO 1. GASTOS DE PERSONAL

6ASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

Arrendam¡entos
Reparac¡ón y conservación
Material. sum¡n¡stros v otros
lndemnizac¡ones oor razón del servicio
Otros gastos

TOTAT CAPÍTULO 2. GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

GASTOS FIÍ\¡ANCIEROS

Gastos financ¡eros. De depós¡tot fianzas v avales

TOTAT CAPíTUIO 3. GASTOS FINANCIEROS

TßANSFERENCIAS CORRIENTES

T.C. A fam¡l¡as e inst¡tuciones s¡n fines de lucro
TOTAT CÀPITI,JLO 4^ TRANSFERENCIAS CORRIENTES

INVERSIONES REA[85

lnvesiones reales
TOTAT CAPíTUIO 6. INVERSIONES REALES

TOTATES

Clasificación
económica

CAPITUTO 1
qrtículo 10

Artículo u
Artículo 12
qrtículo 13
qrtículo 15
qrtículo 16

\rtículo 17

CAPITUIO 2

drtículo 20

\rtículo 21

\rtículo 22

Artículo 23

Artículo 25

CAPITUTO 3

Artículo 35

CAP|TUTO 4
Artículo 48

CAPITUTO 6

Articulo 60



cÁrvrnna DE cuENTAs oe RRRcórr¡

orstRrsuclóN GRADo e¡ecuclón
pon capíruLos DEr pREsupuEsro DE GAsros

r cRpirulo i.. GASToS DE pERSoNAL

CAPITULO 2. GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y

SERVICIOS

r CAPíTULO 3. GASTOS FINANCIEROS

cRpítu lo 4. TRANSFERENcTAS coRRt ENTES

r CAPITULO 6. INVERSIONES REALES

] CAPÍTUtO 4. TRANSFERENCIAS

CORRIENTES; - ;o,oo%r cRpÍruLo 3. GAsros FtNANCtERos; -

;O,OO%

cepírulo 6. tNVERstoNES REALES;

12.67t,12;0,59%


